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Autos y Vistos;  Considerando: 

1°) Que habiéndose acompañado una boleta de depósito 

por la suma de $ 100.000, y toda vez que el recurso de hecho fue 

deducido por dieciocho recurrentes, la Secretaría intimó a que 

se efectuaran los depósitos restantes o, en su caso, se indicara 

a quién correspondía el único depósito acreditado, bajo 

apercibimiento de desestimar la queja sin más trámite respecto 

de quienes incumplieran (confr. providencia de fecha 6 de abril 

de 2022). 

2°) Que, en ese marco, mediante la presentación del 7 

de abril de 2022, el letrado apoderado del litisconsorcio 

facultativo actor planteó un recurso de reposición. Manifiesta 

que el depósito requerido por el artículo 286 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación se encuentra satisfecho 

conforme se acreditó con la boleta de depósito acompañada con 

fecha 8 de febrero de 2022, tratándose de un único pago 

correspondiente a un único recurso de queja. Aduce que las 

presentes actuaciones versan sobre una única pretensión común en 

función de la que se inició una única demanda cuyo objeto 

consiste en disipar la incertidumbre sobre la constitucionalidad 

de una tasa municipal. También alega que los fallos citados en 

el auto objeto del presente recurso de reposición resultan 

inaplicables por no tratarse de casos análogos al actual, 

careciendo de conexión fáctica o jurídica con el caso sub 

judice. 
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3°) Que no se advierte la existencia de un 

litisconsorcio necesario en los términos del artículo 89 del 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. En efecto, en el 

caso -al igual que sucedió en los autos “Asociación 

de Aseguradores de Vida y Retiro de la República Argentina y 

otros” (Fallos: 340:1965), y más recientemente en “Cantaluppi, 

Santiago y otros” (Fallos: 343:365)- los actores optaron por 

unificar su personería, pero sus intereses permanecen propios 

y autónomos. Por lo demás, tampoco se acreditó un imperativo 

legal que les impidiese actuar en forma separada. Por 

último, tampoco se aprecia que resulte imposible dictar una 

sentencia útil sin la representación conjunta de los 

demandantes, o en el caso en que alguno de ellos no forme parte 

de la demanda. 

4°) Que, en consecuencia, considerando el 

depósito efectuado el 8 de febrero del 2022, cabe reiterar la 

intimación a que se efectúen los depósitos restantes o, en 

su caso, se indique a quién corresponde el único 

acreditado, bajo apercibimiento de desestimar la queja sin 

más trámite respecto de quienes incumplan. 

Por lo tanto, en atención al estado de las 

presentes actuaciones se resuelve: Desestimar el recurso de 

reposición intentado e intimar a que se efectúen los depósitos 

restantes o, en su caso, se indique a quién corresponde el 

único acreditado, bajo apercibimiento de desestimar la queja 

sin más trámite respecto de quienes incumplan. Notifíquese. 
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Recurso de reposición interpuesto por Mar-Mo S.R.L., Desof S.A., Flagor S.A., 

Josfra S.R.L., Colopoto S.A., Petro Oeste GNC S.R.L., Gas de Tres de Febrero 

S.A., Potencar S.R.L., Del Golf Combustibles S.R.L., Proyectos Urbanísticos

S.A., Oeste GNC S.A., HYGL Construcciones S.A., Pentagas S.A., Srur SRL, Vagas

S.A., Sival S.R.L., Ruta 4 S.R.L. y Mazala S.A., parte actora, representadas

por el Dr. Daniel Alberto Sabsay.


